Buenas tardes.
Agradezco a Cataluña Si que es Pot y al Psc, mi designación para comparecer en esta Comisión.
No soy experto en la gestión de Servicios Sociales, razón aparente de la proposición de ley de creación de la Agencia Catalana de Protección Social.
No obstante, si la Agencia solo es, como se dijo en el “debat de totalidat”, la carcasa de lo que en un momento posterior habría de gestionar, entonces sí creo que algo puedo aportar,  por mi experiencia de más de 40 años gestionando prestaciones de seguridad social. Sobre todo porque, en últimos 24 años, participé activamente en el cambio de modelo de gestión de las pensiones y subsidios de la SS.
Una forma de analizar una ley es: partir de la exposición de motivos para conocer la voluntad del legislador. Y, luego, analizar las disposiciones adicionales, finales y transitorias para conocer el alcance de su aplicación. 
Pero ello, no es suficiente para analizar esta proposición de Ley, ya que, al tratarse de una estructura de Estado, se han querido esconder las verdaderas funciones de la Agencia: las de gestionar las pensiones públicas de la SS.
Partiendo de este enfoque, mi intervención la centraré en dos partes:
· AGENCIA.
· PROTECCION SOCIAL
1ª Parte. La creación de una AGENCIA, es una opción de entre las que la administración puede elegir para gestionar un servicio público. 
Los modelos de gestión pueden ser dos, como se indica en la pròpia Exposición de Motivos:

1. un modelo basado en la integración departamental de la gestión, forma clásica de la gestión de servicios, y

2. otro, basado en la gestión autónoma, por medio de Agències diferenciadas de los Departamentos, 
· con personalidad jurídica pròpia, 
· capacidad patrimonial, 
· suficiencia financiera y 
· plena autonomía para el cumplimiento de sus funciones. 

Este último, es el modelo por el que opta la proposición de Ley para la creación de la l’Agència Catalana de Protecció Social  para gestionar:
· prestacions de protecció social dels quals la Generalitat de Catalunya tingui en cada moment la responsabilitat de gestionar 

En el momento actual, su competecia gestora es la gestión de:
· las prestaciones propias de los Servicios Sociales. 

En un momento posterior, en “ese futuro”... serían las pensiones y demás prestacions de la Seguridad Social.


Cuando se relacionan, en su articulo 3º, las funciones de la futura Agencia no se incluyen ni el reconocimiento y pago de las pensiones de la Seguridad Social, ni las funciones de afiliación y alta.

Sin embargo, si se deduce del Mapa de prestaciones sociales de Cataluña que publicó la Conselleria de Benestar Social, que se cita en el párrafo 5º de la Exposició de Motivos de la proposició de Ley.  La propia Conselleria lo considera un instrumento esencial para ayudar a la creación de la Agencia Catalana de Protección Social, en el Mapa se identifican:

· 79 prestaciones de tipo económico a las personas (entre las que se encuentran: 
· las pensiones contributivas y no contributivas de la SS,
· las pensiones de clases pasivas y 
· las prestaciones economicas por desempleo)
· 90 tipos de prestaciones de servicios. 


De este  escenario se desprende:
· una complejidad administrativa que, en mi opinión, comporta la inviabilidad de que una única Agencia pueda gestionar con eficacia y eficiencia, tal cantidad y hetereogeneidad de prestaciones y servicios.
Sólo hay que acudir al derecho comparado y ver como está gestionada la protección social en Francia, Alemania, Suecia y España.

De esa complejidad podríamos deducir que para la gestión de los actuales servicios sociales: 
1. La creación de la agencia, estaría motivada porque, la actual estructura organizativa, no responde adecuadamente a los planteamientos y realidades actuales. 
2 La creación de la Agencia podría ser positiva y tratar de gestionarlas con los principios de: 
· eficacia y eficiencia, así como el de
· acercamiento a los ciudadanos. 
· Simplificación
· Racionalización, 
· Economía de costes y 
· Eficacia social, además de la descentralización funcional
No debería ser una estructura burocrática más, debería ser un instrumento útil para mejorar la vida de los ciudadanos. 
La proposición de ley de creación de la Agencia Catalana, según se indica en su capítulo I, regula su naturaleza jurídica y le atribuye las funciones del ámbito de competencias de la Generalitat:
· Pago de prestaciones económicas y la prestación de servicios
· Recaudación de los recursos los previstos en el artículo 12-3. 

· La inclusión de las prestaciones por desempleo,  en el articulo 6º-2-b) entre las funciones que habrán de incluirse en los futuros estatutos de l´Agencia. 

No puedo entenderlo, ya que en ningún país europeo las prestaciones por desempleo se gestionan por el mismo organismo que las pensiones. 

En España a finales de los 70 primeros de los 80 se gestionaron conjuntamente por el INSS y fue un fracaso, lo que motivo la creación del INEM.

Resulta obvio que:
· ni se concretan las funciones actuales que se incorporan, 
· ni las unidades administrativas que se suprimirían o modificarían, 
lo que justifica esta estructura de Estado no es la gestión de los servicios sociales, sino de las pensiones de la Seguridad Social. 
Y, según la disposición transitoria, se deja su regulación a un posterior Decreto, ante la falta de valentía del legislador para incluirlas en el articulado de la proposición de Ley.
Otra falta de rigor o vagancia legislativa, es la de que, por la disposición derogatoria, no se relacionan las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a la proposición de Ley.
En el artículo 3,1 b) se hace una declaración expresa, de un modelo  centralizado  de Agència catalana de protección social. Contrariamente a lo que considero necesario para una eficaz gestión, ya que lo que precisa la Agència de Protecció Social para la gestión de las competencias actuales o para las futuras, serìa una profunda descentralización territorial. 

Antes de crear la Agencia (estructura, carcasa) se tendría que haber definido lo que se entiende por proteccion social (contenido) y no al revés. 
 
!!Es como empezar la casa por el tejado!!

Y convertir a la Agencia en un cajón de sastre en el que se puede 
meter todo!!!




2ª parte: PROTECCIÓ SOCIAL  

La  exposición de motivos, en su primer párrafo, invoca un sistema de PROTECCIÓN SOCIAL, haciendo referencia al Estatuto de Autonomía de Cataluña, capitulo I, Titulo I.

Pero parece olvidarse de citar los articulos 24, 39 y 42 que se refieren siempre a los “Servicios Sociales” y, en ningún caso, a un sistema de  protección social

Por lo que, al referenciar las políticas públicas a un sistema de  protección social, no es correcto, ya que el Estatut siempre se refiere a los Servicios Sociales.

Tambien se dice en la Exposicion de Motivos que el Sistema de protección social  ha de ser:

“un dels sistemes de l’Estat del benestar,
 conjuntament amb el Sistema de salut, el Sistema d’educació i les altres actuacions públiques ..... 
amb l’objectiu de garantir les necessitats bàsiques de la ciutadania, ......”

!!Es curioso, no se cita lo que se pretende regular en un futuro, el Sistema de Seguridad Social!! 

Sino que hay que deducirlo de:

La hoja de ruta del Consell de Transició Nacional, que dice: 
· «Hay que crear cuanto antes una agencia catalana de protección social, y entonces diremos que es para asumir las competencias propias, pero luego nos servirá para asumir las propias cuando seamos un estado.»)
· Mapa de prestaciones sociales de Cataluña

Por tanto:

!!! La intención última de la Agència Catalana de Protección Social es:
· la gestión de la seguridad social –pensiones y subsidios-; 
¡! La creación de una seguridad social propia. ¡!
¡! Pero no se dice expresamente!! 

Si esa es la finalidad, nos habremos de preguntar:

¡! Qué modelo de seguridad social pretenden implantar!!

En el articulo 3-1, letra a) se referencia al

 “sistema de proteccio social catalalá, entes com el conjunt d´elements vinculats a la proteccio social que siguin competencia de la Generalitat de Catalunya”.

En la propia Exposición de Motivos, se dice: 

Que el Sistema de protección social que se cree en un futuro, ya que esta proposición de ley, como he dicho, no lo regula, ha de garantizar:


1. el manteniment de la capacitat econòmica dels ciutadans davant de les diverses situacions vitals que poden portar a l’exclusió o la desprotecció social.
2. un redistribuidor de riquesa, pels que tenen dificultats per garantir-se un projecte vital.
3. ha de garantir a les persones en totes les situacions de necessitat ... els serveis i les prestacions que permetin assolir la qualitat de vida i el nivell d’ingressos suficients... 

Los sistemas de protección social, dice también:
· tenen raó de ser en un model productiu i econòmic basat en el treball.
(sistema contributivo).

· no ha de ser excloent d’altres sistemes de redistribució de la riquesa. 
(Sistema no contributivo o asistencial).

Entonces debemos volver a preguntar:

¡! Qué modelo de seguridad social pretenden implantar!!

 Un modelo como el de los países del sur de Europa, España, Francia, Italia, Alemania o como el de los países nórdicos… o como el de Chile…
Todos los sistemas de pensiones son formas de solucionar el problema de cómo vivir sin trabajar a partir de una determinada edad y de hacerlo con garantías. 


Hay tres formas puras de solucionar este problema: 
1. mediante pensiones sociales,  
2. mediante sistemas de impuestos y transferencias y
3. mediante sistemas de ahorro.
Los dos primeros, son los llamados sistema de reparto, y el tercero de capitalización.
Tanto los sistemas de reparto como los sistemas de capitalización, tienen ventajas e inconvenientes, y las pensiones de todos los países de nuestro entorno tienen elementos de estos dos sistemas, aunque los combinan de formas muy diferentes. 

Las principales ventajas de los sistemas de reparto son que cuentan con la garantía del Estado. 


Todos tienen desventajas frente al envejecimiento de la población, en concreto el incremento de la esperanza de vida al cumplimiento de los 65 años. Sobre todo, los de capitalización.

· Sistema de reparto = solidaridad… eso si obligatoria

· Sistema de capitalización = egoísmo e individualismo


Es más, si en un futuro, la Generalitat tuviese las competencias actuales en servicios sociales, más las que en ese futuro, más o menos lejano, pudiera llegar a tener, es decir, pensiones y subsidios de la seguridad social, una única Agencia sería, como he dicho antes, insuficiente para gestionar:
· la complejidad de los actuales servicios sociales  y
· las complejidades de la gestión de las pensiones y subsidios contributivas y no contributivas.
· Las pensiones de clases pasivas.
· las funciones de afiliación, cotización y recaudación.
· Las prestaciones económicas por desempleo.
· Maternidad y Paternidad. 
· Riesgo durante el embarazo y riesgo durante la lactancia natural. 
· Cuidado de menores afectados por cáncer u otra enfermedad grave.
· Indemnizaciones económicas derivadas de lesiones permanentes no invalidantes. 
· Seguro escolar
· El reconocimiento y control de las prestaciones familiares (por hijo o menor acogido a cargo; nacimiento o adopción de hijo, en supuestos de familias numerosas, monoparentales y en los casos de madres discapacitadas; y por parto múltiple) de modalidad no contributiva. 
· El reconocimiento y control de la condición de persona asegurada y beneficiaria, ya sea como titular, familiar o asimilado, a efectos de su cobertura sanitaria.
· En el ámbito internacional, la participación en la negociación y ejecución de los Convenios Internacionales de Seguridad Social.
· La gestión de la función reaseguradora de accidentes de trabajo.
· La liquidación de los capitales coste a constituir por Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social y empresas declaradas responsables del pago de prestaciones





Por todo ello, podríamos decir que esta  proposición de ley tiene:
· mucha retórica, poca agencia, poca protección y es poco social.

A parte de la creación de esa estructura: “la Agencia”, la Ley no contiene ninguna novedad.

Para concluir, y como resumen de mi intervención:

1º. Una única Agencia, para gestionar ese mapa de prestaciones y servicios, que no es otra cosa que un corta y pega, sería insuficiente por la heterogeneidad y complejidad de prestaciones y servicios.

2º Sería necesario conocer el modelo de protección social a implantar, y que legislación se aplicaría en el reconocimiento de las nuevas pensiones.

3º Que bases de datos y aplicaciones informáticas se piensa utilizar para el reconocimiento y pago de  las pensiones.

4º Se habla de estructuras de Estado, pero a la hora de la verdad sólo se regula la gestión de las actuales.

5º No estamos ante una proposición de Ley que genere nuevos derechos a favor de los ciudadanos, sino al contrario introduce incertidumbres no solo a los profesionales sino también a los ciudadanos.

Muchas gracias
………………………………………………………………….
El déficit del Sistema español:
La causa la precariedad laboral: 
· contrato temporal, a tiempo parcial y mal retribuido. 
La consecuencia: disminución de la masa salarial.
Nº trabajadores con contrato precario:
· 3,3 millones de trabajadores que perciben menos de 300 euros mensuales. 
· 5,7 millones de trabajadores que perciben menos del SMI.


Problema del Sistema: Ingresos<Gastos
Formula equilibrio presupuestario del sistema de pensiones:
Nº trabajadores x salario medio = Nº pensionistas x pensión media
Actuaciones frente al crecimiento de los gastos:
en los últimos años se ha actuado con todas las reformas paramétricas.
Actuaciones ante la insuficiencia de los ingresos:
Desde 1982 pasando a financiarse por los impuestos y no por las cotizaciones sociales:
· La sanidad publica
· Los Servicios Sociales 
· Las pensiones no contributivas
· Las prestaciones familiares
· Los complementos a mínimos.
Actualmente como se puede actuar:
· En el mundo laboral reduciendo la precariedad laboral y los salarios de miseria.
· Pasar a los presupuestos generales las pensiones de viudedad y orfandad
· Reduciendo el fraude fiscal
· Estableciendo un nuevo impuesto como la contribución social generalizada de Francia.
· Quitando los beneficios fiscales a los Planes de Pension,

……………………………………………………………………
Ejemplos de Agencias en el estado español:
· CCAA como la Andaluza crea
La Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía, creada en virtud del artículo 18.1 de la Ley 1/2011, de 17 de febrero, de reordenación del sector público de Andalucía, se configura como agencia pública empresarial de las previstas en el artículo 68.1.b) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.
· Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación y modernización del sistema de Seguridad Social.
[bookmark: Disposición_adicional_séptima]Disposición adicional séptima.- Agencia Estatal de la Administración de la Seguridad Social.
1. Se autoriza al Gobierno para la creación de la Agencia Estatal de la Administración de la Seguridad Social, con la naturaleza de agencia estatal para la mejora de los servicios públicos de las previstas en la Ley 28/2006, de 18 de julio, cuyo objeto es llevar a cabo, en nombre y por cuenta del Estado, la gestión y demás actos de aplicación efectiva del sistema de la Seguridad Social, así como aquellas otras funciones que se le encomienden.
2. Se integrarán en la Agencia Estatal de la Administración de la Seguridad Social las siguientes Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social, así como su personal y funciones:
– El Instituto Nacional de la Seguridad Social.
– El Instituto Social de la Marina, en aquellos ámbitos que se correspondan con las funciones de Seguridad Social inherentes a la gestión del Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar.
– La Tesorería General de la Seguridad Social.
– La Gerencia de Informática de la Seguridad Social.
– El Servicio Jurídico de la Administración de la Seguridad Social.

3. Dicha integración supondrá la asunción por parte de la Agencia Estatal de la Administración de la Seguridad Social de las funciones necesarias para que el sistema de la Seguridad Social se aplique, con el alcance y en las condiciones establecidos en la Ley General de la Seguridad Social, sus normas de aplicación y desarrollo y demás disposiciones complementarias, a todas las personas incluidas en su campo de aplicación, mediante los procedimientos de encuadramiento en el sistema, inclusión o exclusión en sus regímenes, cotización, liquidación de sus recursos, recaudación voluntaria y ejecutiva, tanto material como formal, de dichos recursos de derecho público, y percepción de los de derecho privado, gestión de las prestaciones económicas del sistema, pago de las mismas, su gestión económica y jurídica, así como los demás actos de gestión de los recursos económicos y administración financiera del sistema.
4. La actuación de la Agencia Estatal de la Administración de la Seguridad Social no se extenderá a las prestaciones y subsidios por desempleo, ni a los servicios sociales del sistema de la Seguridad Social.
De igual modo, la actuación de la Agencia Estatal de la Administración de la Seguridad Social no se extenderá a la asistencia sanitaria de la Seguridad Social, salvo en los ámbitos en los que la Ley General de la Seguridad Social, sus normas de aplicación y desarrollo y demás disposiciones complementarias prevean la actuación, respecto de dicha prestación, de los organismos que se integran en aquélla.
5. La participación en el control y vigilancia de la gestión llevada a cabo por la Agencia Estatal de la Administración de la Seguridad Social se llevará a cabo por el Consejo General, por la Comisión Delegada del Consejo General y por las Comisiones Provinciales.
6. La constitución y entrada en funcionamiento de la Agencia Estatal de la Administración de la Seguridad Social se producirá con la aprobación de su Estatuto por Real Decreto acordado en Consejo de Ministros y adoptado a propuesta conjunta de los Ministerios de Política Territorial y Administración Pública, de Economía y Hacienda y de Trabajo e Inmigración, previa negociación con las organizaciones Agencia Tributaria.
.........................................................................................................






























